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CIRCULAR 7/2021 
 
 

Vocalía de Gobernanza y Ordenación de Mercados, RSC Acuerdos y Servicios 
Nuevo Acuerdo REALE Accidentes Colectivo de Convenio para Empresas Mediación. 

 
 

Estimado/a Compañero/a 
 
Como continuación a nuestra anterior Circular 2/2021, finalmente hemos llegado a un acuerdo 
con la entidad REALE, por producto de Accidentes Colectivo de Convenio enfocado al ámbito 
estatal para empresas de mediación de seguros privados. 

 
Tal y como adelantábamos en la citada circular, aquellas pólizas acogidas al acuerdo actual serán 
anuladas a vencimiento; en ese momento, aquel colegiado que así lo desee podrá solicitar a la 
aseguradora el reemplazo de la póliza anulada por una nueva, acogida a los nuevos términos 
negociados que, en coberturas/coste, extractamos a continuación, 

 

SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES DE CONVENIO (Código Convenio 99000165011987) 
 

Descripción Convenio: MEDIACIÓN EN SEGUROS PRIVADOS 
Zona: NACIONAL 

PRIMA/trabajador para 2021: 59,15€ (*) 
 

(*) Durante el último trimestre del año se establecerán los importes de las primas 
correspondientes a la anualidad siguiente, manteniéndose inalterables en tanto no existan 
cambios en las condiciones del Convenio. 
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COBERTURAS (Garantías/Capitales Asegurados) 
 

 
Quedo a vuestra disposición para resolver cualquier duda/cuestión que os surja sobre este 
particular. 

 

Saludos, 

Fdo. Zacarias Fernández Salgado 
Vocal RSC, Acuerdos y Servicios 
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